
 
 
 
 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA CAMPAÑA DE 
SACRIFICIO DE CERDOS PARA CONSUMO FAMILIAR 
 
 
 
 
 

Los alcaldes de los distintos municipios solicitarán la puesta en marcha 
de la campaña, en sus respectivas localidades, a la Dirección de Salud, con al 
menos 15 días de antelación al inicio de la misma, acompañado de: 
 
 
 

 Justificación de la necesidad de la campaña, acompañado de datos 
previsibles acerca del número de cerdos que se sacrificarán, tanto 
durante la semana laboral, como durante los fines de semana y festivos, 
teniendo en cuenta los datos de campañas anteriores. 

 
 

 Organización de la campaña, para la cual establecerán un marco 
adecuado a la labor de los veterinarios, disponiendo, y así se hará 
constar en un documento previo al inicio de la campaña, de los medios 
materiales y humanos de que dispongan para preparar y favorecer el 
servicio que se presta a los usuarios y elevar la calidad de los controles 
sanitarios. 

 
 
 
 
 
 


